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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente despacho comisorio 

informándole que el Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá respondió la solicitud realizada por auto del 10 de mayo de 2022. 

Ordene. 

Santa Marta, Treinta (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en atención a la comisión 

contenida en el despacho comisorio No. 0605 librado dentro del proceso ejecutivo 

con radicación No. 2015.00024 y procedente del Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de la ciudad de Bogotá D.C, en los siguientes términos:  

 

 

Teniendo en cuenta que se nos comisiona con amplias facultades, y de conformidad 

con el artículo 40 del Código General de proceso, que dispone que el comisionado 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 105 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 09 de septiembre de 2022 

Secretaria,  

tendrá las misma facultades que el comitente en relación con la diligencia, se 

procede a subcomisionar al señor alcalde de la localidad TRES (3) del Distrito de 

Santa Marta, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la C.N., en 

concordancia con el artículo 38 inc.3 del C.G.P., quien deberá practicar diligencia en 

el menor tiempo posible. Con amplias facultades inclusive la de designar y 

posesionar al secuestre y sin facultades para fijarle honorarios.  

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: COMISIONAR al señor alcalde de la localidad TRES (3) del Distrito de Santa 

Marta, para llevar a cabo el secuestro de los bienes inmueble: Deposito 7 Semisótano 

con matrícula Inmobiliaria No. 080.30222 y Garaje 7 con matrícula Inmobiliaria No. 

080-30258, predios urbanos ubicados en el Conjunto residencial La Mansión, Barrio 

Gaira de Santa Marta, cuyas medidas y linderos se encuentran descritos en la 

Escritura Pública No 3202. 15 de octubre 1987 de la Notaria 25 del circulo de Bogotá.  

SEGUNDO: Se deberá practicar diligencia en el menor tiempo posible. Con facultades 

para designar y posesionar al secuestre y sin facultades para fijarle honorarios.  

TERCERO: Libérese el oficio con los siguientes insertos: 

 1) Auto del 10 de septiembre de 2021 del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C, que ordena secuestro de los bienes 

inmuebles. 

2) Despacho Comisorio 0605 del 17 de septiembre de 2021, que comisiona a los 

jueces civiles municipales de Santa Marta. 

3) Escritura Pública No 3202. 15 de octubre 1987 de la Notaria 25 del circulo de 

Bogotá.  

4) Certificados de libertad y tradición de los bienes inmuebles con matricula No.   

080.30222 y 080-30258. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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